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RESOLUCIÓN DE CONCEJO Nro. GADML-CM-173- 2024 

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  

DEL CANTÓN LORETO 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal 1) del numeral 7 del Artículo 76 de la Constitución de la República del 

Ecuador estipula que: "Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o 

principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se 

encuentre debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 

servidores responsables serán sancionados; 

 

Que, la Carta Fundamental del Estado en el artículo 226 establece que “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 inciso primero, 

señala que “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales…”; 

 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 424 de la Constitución de la República 

del Ecuador, en que la Constitución es la norma suprema y prevalece sobre 

cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 

deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso 

contrario carecerán de eficacia jurídica;  

 

Que, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 425 de la Constitución de la 

República del Ecuador en donde especifica el orden jerárquico de aplicación de las 

normas; tales como la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 

leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales, y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 

resoluciones. 

 

Que la Constitución de la Republica, dispone en su artículo 85, numeral 3 para la 

formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios 

públicos “El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto 

para la ejecución de las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios 

públicos”.  

 

Que, según lo previsto en el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización - COOTAD -, "la autonomía política, administrativa 

y financiera de los gobiernos descentralizados autónomos y regímenes especiales 

prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
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niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 

(...)" 

 

 

Que, el artículo 7 ibídem establece que: “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de 

las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 

regionales y provinciales, concejos metropolitanos "y municipales, la capacidad para 

dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 

aplicables dentro de su circunscripción territorial. (…)”; 

 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización – COOTAD, en sus literales a) señala entre las 

atribuciones del Concejo Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en 

las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones(…). 

 

Que,  En la sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Loreto, ciudad de Loreto, cantón Loreto, provincia de Orellana, el 02 de 

octubre del año dos mil veinte y cuatro, al amparo de lo preceptuado en el 

artículo 318 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, previo convocatoria por parte de la Máxima 

Autoridad Ejecutiva Municipal; se constituyen en sesión Ordinaria del 

Concejo Municipal: el señor Alcalde Kleber Fabián Olalla Torres,  las señoras 

Concejalas, Ing. Bertha Marisol Tanguila Bermeo, Lic. Adela Magali Pacheco 

Borja, Sra. Hortencia Elizabeth Alvarado Canelos; y, el señor Concejal Prof. 

Héctor Ashanga Shiguango, para tratar el siguiente:  ORDEN DEL DÍA: 1.

 Aprobación del Orden del día. 2. Aprobación del acta de sesión anterior. 3.

 Conocimiento de la Resolución Administrativa N°016-A-GADML-2024, con 

la cual el Ejecutivo autoriza los traspasos de crédito dentro de los mismos 

programas, bajo el amparo de lo dispuesto en el artículo 256 del Código de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD y en 

cumplimiento a los dispuesto en el artículo 259 del mismo cuerpo legal. 4.

 Conocimiento y autorización para la suscripción del Convenio de 

Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Desarrollo Urbano y 

Vivienda y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Loreto.   5. Clausura. 

 

En uso de las facultades y responsabilidades que le establece el artículo 240 de la 

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 7, 57 literal a), 

323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD; el Concejo Municipal de Loreto de forma legal: 

 

RESUELVE: 

 
Artículo uno.- Aprobar el Acta anterior con la Reconsideración a la resolución del acta 
anterior, en lo referente al Oficio N° MSP-CZ2DD22d02-2024-0551-O, de fecha 10 de 
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septiembre del año 2024, presentado por la Dirección Distrital 22D02 de Orellana Loreto 
Salud, mediante el cual  solicitan apoyo para la reposición de equipamiento biomédico y 
mobiliario para las unidades Operativas de salud, en este sentido se corre traslado con 
dicho requerimiento a la Dirección de Gestión Financiera, a fin de que se vea la 
posibilidad de financiar de lo que resta del actual periodo fiscal, en caso de ser existir la 
disponibilidad presupuestaria, por intermedio de Secretaría General, se solicitará, a los 
requirentes que se complete el pedido, en donde deberá estar fundamentado adjuntando 
el proyecto de dicha inversión.  
 
Artículo dos. – Notificar con la presente resolución y el petitorio, a la Dirección de 
Gestión Financiera institucional, a fin de cumplir con lo estipulado en el artículo 
precedente. 
 
De conformidad a lo que dispone el artículo 357 del COOTAD, certifico: que la presente 
resolución fue analizada y resuelta por el Concejo Municipal del cantón Loreto, en sesión 
ordinaria efectuada el 02 de octubre del 2024.   

 

Loreto, 21 de octubre del 2024 

 

 

 

 

Ab. William Ricardo Muñoz López 

SECRETARIO GENERAL SUBROGANTE  
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